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16 de Septiembre de 2020

Remitiendo respuesta a requerimiento 675-2020

En referencia a su Memorándum No. 2020—6017—2290, de fecha 08 de septiembre del año 2020, por

medio del cual solicita copia de los documentos descritos en anexo sobre los procesos de compra

CDEEN 18/2020 y CDEEN 33/2020 referente a la compra de insumos médicos; al respecto, me

permito enviar copia de los referidos documentos relacionados a los numerales 1 y 2, haciendo constar

que en lo referente a Lasca Desing LLC, la misma documentación requerida en el numeral 1, fue

solicitada en el numeral 4 sobre las mascarillas y en el numeral 5 sobre los termómetros infrarrojos.

Sobre el numeral 3, y lo relativo a los reportes del guarda almacén sobre la recepción de las mascarillas

en el Puerto de Acajutla 0 en el Aeropuerto Internacional San Oscar Arnulfo Romero, mencionados en

el numeral 1, no son de esta competencia, por lo que no obran en nuestros registros.

No omito manifestar, que los documentos constan de 15 copias, las cuales deberán de ser canceladas

por el interesado.

Sin otro particular, me suscribo de usted, muy cordialmente.

WECM/hag

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador. C.A. MINSAL- Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones lnstitucional (UACI)

Teléfonos (503) 2591-7301; Conmutador PBX (503) 2591-7000
www.salud.gob.sv

1I1



Cl“) (.... C..“) '53)»MlNlSTERíO DE SALUD
Almacén el Paraiso »Insumos medicos

ACTA DE RECEPC!ON DE SUMIMSTROS No. 243/2029

Libre Gestión CDEEN N" 1852628 Orden de ¡,un-pra HMFEGÍO

= . --"r ”';51» A' ".orcos. .; ,naurnesl'om o., FOPRUMID Mociuímatxves'

Resoluczbn Proveedor: SHANGHA!BEYOND lMPCRT AND EXPORT CC.. L15.
¿131

Paraiso - 'nsumr-s medicos ubicado en 6". C'age ovieníe #1105. ¿omnia el Paraíso Bawic SanE.: e: ¡ ... ., _ ,

Seix/econ ef día tres de junio de dos mi! veinte. reunidas las siguientes personas:

_
qui'wactua c::

CUÍCÍ'! EClÚS (3H ¡apra
repressing-aim de Nmacén el Paraiso — insumos medicos, y
SHANGHA! BEYOND IMPORT AND EXPORT Co…, LTD.. guíe == hace entrega de. los suminiszros que se :-.

commuacaon
Renglán 1 70308'. :- MASCARéLLA QUIRURGlCA DOBLE FORRO.CON ELASTIC?) CARA-OREJA.CON SOPORTE Mcº—SAL DESCARTABLE

Documento Fecha Lote Fecha Vio informe CC u_ M. Cantidad Precio un. Monto

ENG S“— 02 zmmazo MARCA-Hwooeu oro 1.536.000 00 33.33905 “sr—.;mm

¡¡A. TO…: 3455wearmo

'… Total: Cuatrociez'nos Noventa Y Cinco Mi? Y Dí? ¡ 1.00 Dólares. Total: $¿55.000.i;000

Obsewacíones:

-_."_PPPODUCTO SE CONTO AL Ca’EN PORCI‘ENTO, ENCONTRANDO NHL DOC/ENTOS (1200} UNIDADES DE AVER…
Qi'E 'v'D SERAN !!“u'CLU/DAS EN LA DISTRI‘EUCiON GENERAL

porra .*¡ºfc—s ¡osprodf'ciso en.-*es dcsgn'ros, en' echa infBoada en eiprsese35edocummfs, &u…Se dan

. ºno—...!“Guardeeímacen Delegado de la Empresa 8… ¡1115113 1 M Ma:

Ain-¡acen eí Perseo , insumos medicos ¡p…—> 3;?"'_ , …

Administrador del Contrato 7%” “ ¡(J/;*XX,)!
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&
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Ministerio de Salud, San Salvador, a las ocho horas con cir-¿cuenca minutos del día veintiuno de abril de dos

_míl veinte.

ANTECEDENTES

El Ministerio de Salud, con fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, suscribió 1a Orden de Compra N.°

104/2020, con el señor YANG XÍAO- LEI, en su calidad de General Manager de la Sociedad SHANGAI

BEYOND IMPORT AND EXPORT“ CO. LTD., generado del proceso de CONTRATACIÓN

DIRECTA POR ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDENIIA POR COVE—19,

CDEEN N.° 18/2020, denominada: “SUMINISTRO DE MASCARIILAS QUIRURGICAS”, con

“fuente de financiamiento: DONACIONES FONDOS FOPROMID, por un monto de NOVECIENTOS
NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNEDOS DE AMERICA wss990,ooo.oo),

distribuida el día veintisiete de marzo de dos mil veinte, orden de compra que fue modificada por medio

de Resolución Razonada N.° 112/2020, de fecha quince de abril de dos mil veinte, en el sentido de

Terminar por Mutuo Acuerdo de manera parcial las obligaciones generadas, por disminución en un

cincuenta por ciento el objeto y monto de la orden de compra, siendo el nuevo monto contractual por

un monto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE ALÁÍRICA (US$495,000.00), por 1,500.000 mascarillas, correspondientes. a la primera

entrega.

CONSIDERANDO

I. Que por medio de memorandum N.º 2020—6003—4-60, la Administradora de la Orden de Compra, a

través de la Coordinadora Nacional de Hospitales, solicita aljefe UACL se modifique la Orden de Compra

N.º 104/2020, específicamente en cuanto al lugar de entrega Aeropuerto lnterrmcíonal de El Salvador y el

plazo de entrega, ya que el producto vendrá Vía marítima hacía el Puerto de Acajuda, cuyo embarque se

espera1 según documentación de Evergreen Line, para el día veintiocho de mayo de dos mil veinte.



I%Í MINISTERIO
* , ,, DE SALUD

GOBIERNODE
EL SALVADOR

LUC 'NRAZONADANº 1312020

H. Que tomando en consideración que los bienes a adquirir por medio de la Orden de Compra, son

mascarillas, y la dificultad actual que existe a nivel mundial para su adquisición por la alta demanda y las

dificultades de su importación por la distancia entre el país de procedencia y nuestro país; y la

documentación presentada por la Administradora de la Orden de Compra, que mipara el cambio de lugar

y la fecha de su recepción en el país, se considera procedente conceder la ampliación del plazo de entrega

solicitado para la entrega del ítem N.º 1 de la Orden de Compra N.° 104/2020 y el lugar de entrega; por

considerar que el atraso en la entrega de los bienes no es imputable a la Contratista de conformidad a lo

establecido en el Art. 86 LACAP, solicitud que fue realizada dentro del plazo establecido para la entrega,

por lo que tipifica con el supuesto establecido en la disposición legal citada. Asimismo se considera

procedente autorizar el cambio del lugar de entrega, el cual no genera ningún inconveniente a la

institución.

POR TANTO:

Con fandarnento en los considerandos anteriores y las facultades legales que me otorga la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en sus Artículos 18, 83—A y 86,LACAP,

RESUELVO:

1. Autorizar la ampliación al plazo de entrega del ítem número 1 de la Orden de Compra 104/2020,

para el día veintiocho de mayo de dos mil veinte; por considerar que ei atraso en la entrega de los

bienes no es imputable a la Contratista de conformidad a lo establecido en el Art… 86 LACAP.
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2. Autorizar el cambio del lugar de entrega, al Punto de Acajutla, por no generar ningún

inconveniente a la institución.

NOTIFIQUESE:

MINISTRO SALUD — AD HONOREM“
MC/jACS/VC

FBI
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SantaTesis, 27 demayo de 2020.
enero:UISDMCOVID—iA-PE-mmmaoze
Señbrw lº
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Presente.

En atencióna 13solicituddepermiso de importación, recibida en fecha22 demayo de 2020,sesenta¡por ;: Dr.
Francisco JoséAiabí Montoya, en su calidad de Ministro de" Salud Ad Honorcm,relacionado a la importaciézide
la fast,—una SAL 02, en el marco de la emergencia sanitaria por COVE-19, la Dirección Nacional de
MedicamentosCONSIDERA:

l. Que la Constitución de 1a Repúblicaen su artíeiiio _65 incisoprimero, es “lece que la salud de los
habitmnes de la República constimyeun bien púbiico y quee1 Estado y laspersonas están obligados a
veía: por su conservacióny restablecimiento

H. Que enaquellas simaciémm en las que existan elementos objetivos, mediante los cualesse advierta unaposible vulneración a1 jnterés sanitario entendiendoQue,. parae1 caso en paxfimilar este se tener:: a1. _
deseo de la administrarIónpública para que determinado products fairnaoéuñco oinsumomédico S

encuenn'e díSponibieen elmercado para la población 01ared med“ : hospitalaria, lasdecisionesdeberán
estar orientadas a hace] prevalecer el interés público sobre rés privado tal como establece
¡Artículo246parte finalde la Consntución de 1aRepública; pro en todomºmento e1bien star d
la colectividad, dando umplimienioa1 objeto establecido por ]affíievdeMedicamentos, '

HI. Que e1 artículo 29 de a Ley de Medicamentos establece. que toda persona n'amreí'

fabricar, importar, expcrmr distribuir, comercializar,, transportar, dispensar, prescribir,
promocionar medicamentos, materias primas o insumos médicos previa autorización d la
Nacionalde Medicmemos.

IV: Quede-confºrmidad alarticulo 12 delRegimiento Generalde la Ley Medicamentos:
a ¡a T61?dede Izrqaormbiones,Exporr‘acibnesy Donaciones deMedzcwnenins, lassiguentes,

,a) ¿(Moritala importcicíón y exportación deproductosfarmac' cas, in…asmédicos,
higiénfcos,productos qia'micpsy materiasprimasy de las domar de medicamentos. _

V. Queel Reglamento General de la Ley de Medicamentos esta su artículo 34 que l
Importaciones, Exportaciones y Donaciones de Medicamentos será 1a encargada de autor—¡zi
importación y exportación "de productos farmacéuticos,mSmnOS médicos. cosméticos, higi
prodixctos químicosy" ¿atenas primas.

VL Que mediaritelAcuerdo: misterial Nº 301,616 fecha23 'deene-ro de 2020,publicado en el Diario Oficial-_
NS 15, Temo Nº 426,68521 misma facile,el Órgano Ejecutivoen el Ramode Salud, comomedida
preventiva para la salud:pública, con base en el contexto epidemiológico internacionaly ante el avance
del nuevo coronavírus 2019,decretóENERGENCIA SANZTARIA en tod 'torio nacional apartir
de esa fecha nor tiempo' indeñnido.

V11. QuemedianteDecretoEjecufivoNº 1, de fecha30 de" enero de 2020,publicará _ ,n el Diario OficialNº

20,1“meNº 426,deBaamisma fecha, elÓrgano Ejecuu‘voen-elRamo de Saluddecretó las Directrices
Relacionadas con la Atención de ia Emergencia Sanitaria ((Nuevo coronavims {2019—nCoV1», con el
objeto de proteger la salud de la población mediante la prevención (¡penuriao ia disminución de un
evenmal impacto negativo en términos de morbilidad, mortalidad, alarma socialeimpactoeco meo,
frente a la emergencia ¡arritmia por dichaenfermedad. Así cºmo sus respecfrvas reformas:
EjecutivoNº 2, ,de fech¡25 de febrerode2020,publicadoen“ elDiarioOficialNº 38,TomoN:“ fig, de
esa misma…fectm; b) Decreto Ejecutivo Nº 3,113 fecha 01 de marzo de 2020 publicado en el Diario

PáginaldeB

BoulevardMedialy AvenidaJayaque,EdificioBit—¡M,UrbanizacionJardinesdel Volcán, Santa Tecla,LalibertadElSalvador,Ami-nc:Carnal.
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OñcialNº, 42 Tomo N° 426 de fecha.02 de marzo de 2020;51, c)DeerefoEjecutivo Nº -,4 defalda 11
de marzo de 2020,publicado en el Diario Oficial Nº 49,125…Nº 426, desamismafecha
Que e1 día once demano de2020,13Organizacion "Mundialde la Salud declaró e1 brote delCOVED-39
como una ¡”___—andamia. por sus alarmantes niveles de propagaciónygmvedad,
Que mediante Decreto LegíslañvoNº 593.61:fecha 14 de marzo de 2020 emitido porla Asamblea
Legislativede la Repúbhca de E1 Salvador,se decretóEstado de Emggenc'iaNacian‘a]dela Pandemia
gorcol/11349afin de velar por la.salud y el bienestar detoda la población a través de la adopción de
medidas de asistencia que coadyuven a solventar siruaciones como elalto impacto en los semciesde
salud, estrés en las reservas de suministros médicos esenciales y otras alteraciones del orden que
pondn'an en peligro a ias personas, sus bienes y losservimos públicos
Que de confomzídad a lo anteriºr se 11arealizado la evaluación técnica de la información signienie:
sfr Se ha revisado dior-¡tc sometidopor el Dr.FranciSco José AjabíMontoyaenSn calidad de Ministro

de Salud Ad Hooorem,e11 el due manifiesia: “Tengo el agrado de”df?-¡gime ¿: ustedes para
soiicirzrfles de la manera más atenta, autorizar el ingreso al país de los siguientes ¡mamas,

adquiridos....

> De acuerdo con la evaluation realizada”, se ha determinado lo siguierde: 1) Se verified que el
fabricante *ZHEJLALNG HBNG DON L1 BIOTECENOLOOYOO, LTD., se encuentra registrado

dentro de los: estáblecimíentosante la FDA (Foodºand DrugAdminsio'atíodj bajo el número de…

regísoºo 3016697938 y número de
"

operador 10065032
(httpszllwwwaccessdata.fda.gov/scripts/cdrh/cfdocs/cfid/richm?rid=245041).2) Se verificó -

que el fabrícame ZHEHANG HENG DONG LI BIOTECHNOLOGY co., LTD., poSee' una

Revisión de Documentación compatible con 13. BMW paraDísposidvos Médicos '93/4217EEC,
bajo el número 33200321.ZHDUO24; dicho doamento fue validado en 18. página del ENTE
CERTLFICAZIONEMACCHINE. 3) Se, verificó que el Tes-r Report con número de identificación
YJ202001670, emitido por Zhejiang Light Indwfn'al Products impedían andResearch lnsrítute,

detalla que los productos sonvmáscaras civiles y que las pmebas realizadas han sido con base al

estándarGB/T 32610—2016. 4) No obstante lo anterior, en el, empaque se“observa que e1.producto
se describe como “DISPOSAB'LE MEDICAL .MASK". 5) No ha sido posible .identifica‘rnombre
del fabricante, país de origen, y dirección…de la planta manufacmra en las fotogmñas del material

de empaque del producto a importar presentadas. 6) Por lo anteriormente mencionado, no ha sido

pºsible“ defendida-sí el producto a importer se encuenta indicado para procesos o aplicaciones
médicas 0Aplicaciºnes civilesfmdustríaics.

CUADRODEPRODUCTOS SUJETOS DE IMPORfAO'rON.
Cantidad _ Nombre Fabricante ypaís de origen

. _ _
ZHBJIANOHENG DONGLI

.
loco 1 -

, ”ººº 131511052111“Maº“ BroTECHNOLOOY co., LTD/CHINA

TENHSNDOPRESENTE., las consideracionesantesexpuestas,e‘staDir-ecciénCONSIDERA PROCEDENTE:

PáginaldeS
' Balde—m'aMonday lºo/mid;Jaws EdificioBNM,umm…delgrasa. si…Tecla, Lao…

ElSah… Amimflmfml
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3) Autorizar e1 dcsétduanaje de los productos detallados en “Cuadro de producía szg‘etos de
Impou'acz'ón" 105Ecuales se enc—pen…declarados enla factura SAL{12,consignada .31Ministerio
deSaiud de E1-Sa1vador en eí marco de 1aemergencia por COVTD—19

b) Se aclara que no fue posible identificar a} fabricante en'61empaquede)producto 111se 115612111366e1 '

uso/aplicaciones de ios mismas; en consídmcíó'n de 1o america-yde aeuercic 310 dísppgstoanlos
artículos49 5)v ”¡€) de,.a Lay deMedicamentos, sesolicitaalaUnidad de Inspaceién.Fiseah‘fimon
3» 813817133 Práctica? que, previo a la dismbucíón (1941 producto “Dispasabíg515751;”, dcc1323ddan 13
faculta SAL 02 se verifique 13información relacionada con: 2101211323 comercial manero de 10m-
fabricante. códigoomodelo. aplicaciones/11305 v direccién dc la“ planta de manufaemra.

e) Seaclaraque 13__¿iistribucíón de ios productos declarados en Ia faomra AL 82, queda sujeta a
dícwiñgñ final por paña de 13 Unidaé de Importaemnas. BXpOrta ones y- Donaciones de
MedicamentºsdegestaDirección

d) Nofifiqzqese

JEFE DE UNIDADmmmAcmr—ms, EXPORTACIONESY DONACIO "_ '“

mmcmmos.

Página 3de 3
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RESOLUCIÓNRAZONADANº 14612020

Ministerio de Salud, San Salvador, alas ocho horas con cinco minutes del día treinta de abril de dos mil
veinte.

ANIECEDENI'ES: .

Que e1 Ministerio de Salud, en fecha veintiuno de Abril de dos mil veinte," suscribió 1a ORDEN DE:
COMPRANo. 161/2020, generada del proceso de CONTRATACIÓNDIRECTAPOR ESTADO DE

EMERGENCIA NACIONAL CDEEN Nº 33/2020, que tiene por objeto ios “SUMINISTROS DE

MASCARIL-LAS KN 95”,fuente de financiamiento DONACIONES — FONDO FOPROIVIID, con el

SeñorARIELLASCA, en su caíídad de persona autorizada para firmar en nombre y representación de la

Sociedad LASCA DESINGLLC, por un monto de TEES WJLON'ES DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE ALIENCA (US$3,000,000.0Ó), dicha Orden de Compra fue distribuida al

Suministrante el día veintiuno de Abril de dos mil veinte, con un plazo de ennega de 7 días hábiles,

después de realizado e1 page; habiéndose realizado e1 pago en fecha veintidós deAbril de dos mil veinte.

CONSIDERANDO
1 Que con nota de fecha veintiocho de abril de dos mil veinte, E1 Suministrante solicita prórroga de

plazo de entrega de los productos del RENGLÓN 1, informando“ que. debido a los

acontecimientos que fueron fruto de la pandemia del CGV113—19, las fabricas proveedoras de

insumos y productos suministrados a su compañía, sufrieron una demanda que excede toda

posibilidad de producción, como todas las productoras de insumos para tal fin. de la misma

forma, también fue afectado el abastecimiento de las materias primas. A esto agrava aun mas la

afectación de las transacciones bnrocráiicas, bancarias y el colapso de transporte debido al cierre

de algunos puertos aéreos de salida, y la falta de compañías aéreas por la gran demanda. Por lo

que sont-ita se les conceda una prórroga de 35 a 40 días, se procederá a agilizar al máximo

posible, tratando de acortar tiempos, incurriendo en gastos extras, para que a partir del lunes 8 y
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martes 9 de junio, se comience con la primera carga según la disponibilidad de vuelos. Esta carga

consiste en 1,500.000 de mascaras Bply correspondiente al total del INVOICE R1021, MAS

500.000 MASCARAS KN95 correspondiente parcial de la INVOICE FL1026, Y 1000
termómetros correspondiente al total de la INVOICEFL10275E1 arribo a destino correspondiente

al detalle mencionado anteriormente será entre el día 16 y 20 de junio. Por el resto de máscaras

KN95 correspondiente a la 1NVOICE1026, estarán listas para la carga entre el día jueves 11 y

viernes 12 por lo que arribarían a destino entre los días 19 y 23 de junio, quedando así cancelado

todo lo pendiente.

Que por medio del Memorándum No. SCI—202084004740 de fecha veintiocho de abril de dos

mil veinte, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) solicitó opinión

técnica a la Administradora de la Orden de Compra sobre la petición realizada por el

suministrante, según el detalle siguiente:

No. ORDEN DESCRIPCIÓN PLAZO DE". ENTREGA DÍAS DEPRÓRROGA PLAZODE ENTREGA

SOLICITADOS SOLICITADO

1611’2020 Mascarilla KN 95 Mayo/2020 40 días hábiles BOÍDGQOZO

quien por medio del Memorándum No. 2020—6003—173 de fecha veintinueve de abril de dos mil

veinte, manifiesta que se concede la prórroga hasta el día treinta de junio del corriente año.

Que el Articulo 86 dela LACAP establece literalmente lo siguiente: “Si el retraso del Contratista

se debiera a causa no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a

que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho

al contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de Prórroga deberá

hacerse dentro del plazo contractual pactado para la ennega correspondiente”. Así mismo el

Articulo 76 del RELACAP en su inciso primero establece: “Cuando el Contratista solicite
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prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente

al tiempo perdido, deberá de exponer por escrito a la instinición contratante las razones que le

impiden el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las

pruebas que correspondan”. Que del análisis _de la carta presentada por el Suministrante, se

determina que PROCEDEla prórroga solicitada. '

IV Asimismo es importante considerar que dicha orden de compra tiene como fuente de

financiamiento DONACIONES - FONDO DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y
Mrrroacrón DE DESASTRES - menor/nn, lo cual denota que el suministro de dichos

bienes esta vinculado a la emergencia que existe en torno ala pandemia por el COV1D—19.

PORTANTO

Con fundamento en los considerandos anteriores y sobre la base de los Articulos 17 y 18 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de laAdministración Pública (I,ACAP),_y lo establecido en el Art 86 de

la misma Ley, y en el Numeral 3 de las Obligaciones del Contradsta {MINSAL) de ia Orden de Compra

Nº 162/2020.

RESUELVO:

1. Que es procedente conceder la prórroga al plazo de entrega de 40 dias hábiles solicitados para

los bienes objeto del RENGLÓN 1rmscanrcna ¡mas, de la Orden de Compra Nº 161/2020,

ya que se comprueba la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor. Asimismo se ha tomado

en consideración que dicha orden de compra tiene como fuente de finandamiento

DONACIONES — 1TONDO DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIONOY WGACION DE

DESASTRES — FOPROMID, teniendo como fecha de entrega el TREINTA DE JUNIO DE

DOSMJLVENFE.



***

Z%Í ? MINISTERIO.
* “ * ; DE SALUD

l
***

GOBIERNODE
EL SAIVADOR

RESOLUCIÓNRAZDNADANº 14612020

2. Quedan con pleno rigor y efectos las demás disposiciones de la mencionada Orden de Compra que

no hayan sido modificadas por la presente Resolución…

NOTIFIQUESE;

MENIS’IRO SALUD—AD HONOREM

MUIÁCS/ME



MiNiSTERiO DE SALUD

Almacén el Paraíso - insumos medicos

ACTA DE RECEPCION DE SUMINISTROS No. 311/2020
Orden de compra 151/2020

Fondos: Donacionelecndos FDPROMQD Modificativas:

Proveedor. LASCA DESiNG LLC.

En Almacén el ?araiso — Insumos medicos, ubicado en Bº. Cette oriente #1105, coionia el Paraíso. Barrio San Esteban, Sanquien actúa en
representación deel día trece de iutio de dos mil veinte, reunidas las siguientes personas:

'epreseentación de Atmecen el Paraiso - insumos medicos, y
SCA DESING LLC., quien hace entrega de los suministros que se detallan a continuación:

U) e… il) C) quien aci{la en

Renglón l lººººfíl 9 RESPIRADOR (MASCARtLLA) KN95 CON ADAPTADOR NASAL CON DOS SUJETADORES ELASTICOS, ADAPTACION
HERMETICA FACIAL, sm VÁLVULA DE EXl-íALAClÓN

Documento Fecha Lote Fecha Vto. informe CC u, M, Cantidad Precio un. Monto
1131"; Fifi-325 “iS/0512020 Sle—LASCA CIU 503309130 52,0030: ST.050,DDD:DD§GTo…: st,aoo.oeo,oooa

Total: Un Miiíón Y 00! 00 Bolas5. Total: $1,000,000.0000

Observaciones:

OUCI’TANTE:COORDWADORA NACÍONAL DE HOSPITALES.

Se der: oor recibidos ¡CS prooucfves antes descritos, en la fecha indicada en el presente documento, el cual firmamos.

Guardaetmacén Deiegado de la Empresa Suministrante .

¡Rimac—"an el Paraiso - Insumos medicos " q
' V

Administrador del Central

35752520 0544:0001 Página a de t



MENlSTERlO DE SALUD
Almacén el Paraiso - insumos medicos

ACTA DE RECEPClON DE SUMINBSTROS No. 31212020
Orden de compra 16112629

Fondos: Donaciones?cases FOPROMD Modifigativas:

Resolución Proveedor: LASCA DESWG LLC.

F: Atmacén ei¡Paraiso - insumos medicos ubicado en 6“. Calie oriente #1105,cokon1a el Paraiso, Barrio San Esteban, San
SeNader eí día trece de julio de dos mil veinte reunidas las si memes personas: quien acme en
reoesentacíón de Aiwa-cen el Paraiso » insumos medicos y quien actúa en representación de

LAS…º. DESING LLC.quien hace entrega de los suministros que se detallan a continuación:

RESPSRADOR{MASCARIU‘KNQS CON ADFPÍADOR NASAL CON DOS SUJETADC’RESELÁSi [COSADAPTACJÓN¡¿¿¿-3935… 1. 10900019
HERMETICA FACH—L. SEN VÁLVULA DE EXHALACtÓN

D.—cumenio Fecha Lote Fecha Vto. ¡nforme CC U." M. Cantidad Precio un. Monto
"===-'e Phi-ººº 21/04/2023 SIL- LAS—CA cro- 1.003.005.00 52.0030;- 3203.19033039

Totai: $2,ooo,ooc.oooo

Total: $2,000,008.0000
Torah Dos Miliones Y OO / 100 Dólares.

Crt-servaciones:

'HID/' ”1TANTE. COORDINADORA NACIONAL DE HOSPI'JÍ—QLES.
OLH/

CA:—715100SPRESUPUESTARI'O: ¡»lo UFI No 679

EDE FINANCIAM‘E;"Ix/TO DONACIONES—FONDO FDPROMID.
HJ”

pur/_. ¡¿.EREJA. 810‘85795/10.

en por recibidos los productos antes descritos, en la fecha indicada en el presente documento, el cual ñrmamos.

Guardeelmacán Deiegade-d_\"Em-;resa Suministrante W
llámese—ri el Paraiso - insumos medicos

Administrador del Contrato

“JSÍCITQGZO —05:¿51¿:2p.m.



"¡ifaMAMA 6

MIMSTERIO DE SALUD..:¿;¿s ,. . ___. a??? . MINE} [JUD _ _ _ _ _
. _--—º_- DE SALUD Aimacen El Paraiso - instrumentar, Mobiliario y Equspo

k ‘12:¡, N»
Ei "am-3x1;I

ACTA DE RECEPCiON DE SUMINISTROS No. 16812620
' Orden de compra 1622920

Libre Gestión 3572820 Bis

. » - . _ '. “i— -Pandas. Domaanesfonaas FOPROND nrpdrfimgvas:

Rasoiucién Prºveedor. LASCA DESING LLC.
/

.

C—aEie crieme #1105, winnie ei Paraiso, Barrio Saninstrumenta, Mcááiaño y Equipa. ubicado en 6“,
ei dia quince,de julio de dos mii veinte, reuni

en representación de Aimacen El Paraisº - instmmeniel, Mobiiieria y Equipo, “y
e ¡os suministros que se casan a

representación de LASCA DE

::.-i Aimacen El Paraiso - das las siguientes personas:
sieban, San Sah/asier:

quien actúa
uíen acme en

SING LLC., quien hace enuega d

continuación: _ _
i Rengión “¡ 5031228“. TmMOMETR-D SNERARROJO DE PROXlMlDAD (5234 CONTACTO)

Document-: Fecha Leta Fecha Vta. informe CC u, m. Cantidad Precio un. Monto
feº-xuxa maz? 151943333 ' 15157izc29m55 cm 1,300.09 “asomo 5415003339

“

Total: $41,500.0000

Toé‘al: Cuarenta Y Un Mii Quiniemcs Y 00/ “¡OG Dóiams. Tobi: 5415010005

Observaciones: Fue entregado por parís de Roberto Cesar Síiva '

Recibido mediante Fee—fura NºFLi 027 y Guía Aérea 81085795? 73 Y

Ramos, Técnica de ¡a Unidad de Abasfecimienfo—MWSAL
¡ MNS-¿“J. a travésde Fondos FOPROMID.

º: LASCA DESING ¡LG.¡¡.—
Compra de

D
' m’sre ae; rabricanf.

¡05 productos …nies desafios, en ¡a fecha ind
¡cada en &!presente documenio, e1 cual firmamc-s.

Guardaalmacén

an E Paraiso — Inst—¿mental Mobiliariº y
Equipo

F.

Administrador dei Contrato

." ff ¡nii-"FG“.ºt'Jf—“ÍÍCI =" '— ”C "¡“—"—
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